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b) Certificación del Director técnico del Centro de Ense
ñanza Media no oficial en que ejerza o haya ejercido la ense
fianza del idioma correspondiente durante el periodo de 1964
1~69. que demuestre que el interesado ha desempefilldo sus fun
CIones con competencia e ininterrumpidamente.

e) Cualquiel ot1"(; documento que acredite que el diploma
do ha perfeccionado sus conocimientos lingüísticos, alcanzado
títulos, seguide curSOR en el e."{tranjero ti otras consideracinoes
análogas.

Lo qUe comunico a V S para su conocimiento y demás
('rectos.

Dios guarde a V. 8 muchos años
Madrid 1 de abril de 1969.-EI DIrector general. Agustín de

Asís.

Sr. Jefe de la Secci9n de Centros no Oficiales.

PrurinCI:\

Santander
Segovia ., .
sevilla .
Sorin " .
Tarragona. « .

Teruel _._>- ..
'roledo ..
Valencia .
Valladolid .
Vizcaya .
Zamora
Zaragm':a

Total Ayudas

6863

Importe
A\'l.l{.\r,,, L\lód1l1o

Pl'sptas-_._-_ .. ._----
10(1 lOO 70,000
:~oo 700 210.000
450 'lOO 315.000
]:)0 700 105.000
;l(lO -iDO 210.000
:!i)(J ',00 175.000
:::10 700 175-000
600 700 420.000
¿;-JO 700 175.000
100 -100 70.000
200 oiGO 140.000
350 700 245.000

----- ---
18.571 X 700 12.999.700

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se distribuyen 18.571
Ayudas para Colonias Escolares (Centros de vaca
ciones e.<wolares) , entre alumnos de Escuelas Na
eionales, con cargo al crédito de 13.000.000 de pese
ta};, figurado en el capítulo correspondiente del
Plan de Inversiones del Patronato del Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Iq1laldad
de Oportunidades. .

En virtud de las atribuciones conferidas por el Patronato de
Protección Escolar para las adjudicaciones de Ayudas a ColoniaS
Escolares (Centros de vacaciones escalares) con cargo el crédito
ere 13.000.000 de pesetas, figurado en el capítulo primero, artículo
único. concepto tercero, del VIII Plan de Inversiones del Patro
nato del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de Igual
dad de Oportunidades. y vista la propuesta formulada por la
Inspección Central de Enseñanza Primaria.

Esta Dirección General ha resuelto la convocatoria y distri
bución. con cargo al erédlto de 13,000.000 de pesetas. figurado en
el capítulo correspondiente del Plan de Inversiones del Patro-.
nato del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de
Igualdad. de Oportunidacres. de lB.571 Ayudas para asistencia
a Colonias Escolares (Centros de vacaciones escolares). entre
alumnos de Escuelas Naciona-les de Enseñanza Primaria. con
forIne a las siguientes normas;

Primera.-Distrlbuir las Ayudas para asistencia a Colomas
Escolares (Centros de vacaciones escolares) entre alumnos proce·
dentes de las provincias que se señalan, en le. cuantía sigu1ente:

Provincia

Alava .
Albacete .
Alicante .
Abneria ..
Avila .........•..•..•.•........•....•.
Badajoz .........•....................
Barcelona .
Burgos '.. ~ .
Cúceres .
Cádiz ~ .
Castellón .
eiudac! Real .
Córdoba .
Corufta .
Cuenca ~

Gerona .
Granada _ .
Guadalajara ~...•......
Gulptlzooa .
Huelva .
Huesca .
Jaén .
!.león .
Lérida .
I..ogroflo .
Lugo .......•0' .

Madrid .
Málaga .
Murcia .....•.••••.......•.•.......•.
Navarra •.....' .
Orense .
OVl.edo .
Palehc1a .
Palmas (Las) .. ' .
Pontevec!ra ..
SalaJTlanca ".' .
santa Cruz de Tener1fe .

Ayudas

200
25ó
300
746
200
200

1.800
200
:WO
450
:{OO
250
400
275
200
300

1.000
200
lOO
250
200
250
200
150
200
300

3.100
1.000

300
lOO
200
300
250
200
250
250
200

Módulo

'lOO
700
700
lOO
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
700
lOO
700
700
700
700
700
700
700
700

Importe

Pesetas

140.000
175.000
210.000
522.200
140.000
140.000

1.260.000
140.000
140.000
315.000
210.000
175.000
280.000
192.500
140.000
210.000
700.000
140.000

70.000
175.000
140.000
175.000
140.000
105.000
140.000
210.000

2.170.000
700.000
210.000

70.000
140.000
210.000
175.000
140.000
140.000
175.000
140.000

Con las Ayudas asignadas a Málaga y Granada se atenderán
a 10..'3 nifios de Melilla y Campo de Gibraltar. Con las Ayudas
figuradas a la provincia de Madrid se atenderán a niños residen
tes en Francia, hijOS de espafioles. que se trasladan a Espafia
para asistir a los centros de vacaciones escolares. Asimismo se
atienden niños sujetos a educación especial.

Segunda.-La:,; propuestas de adjudicación de las Ayudas,
previamente anunciadas por los Directores o Maestros de Es
cuelas Nacionales y selecclouadas por el Director y los Maes
tros. a poder ser de ambos sexos o por el Maestro único. en sn
caso. serán remitidas en relación y con el informe a las Inspec
ciones Provinciales de Enseflm.w:a Primaria, en plazo no supe
rior a quince días naturales a pa.rtir de la publicación de 1ft
presente Resolución f>11 +'1 «Boletín Oficial del Esta.do)~.

Tercera.-El o-rdell de preferencia en las propuestas de ad
Judicación lo será con arreglo a las siguientes circuIl.<Jtancias:

< al Alumnos de familia de menos mgresos (~n proporción
al número de miembros.

b) Alumnos de familia numerOS:l
c) Huérfanos de padres CUY~1 ',.,) ','; b' :;:;)~'¡.em~:l, f'1 tr¡ü·Jajo

de la madre.
d) Alumnos de ambiente fmrnl:¡,

Cuarta.--,Las propuestas de adjUdlC::U.:¡;' 1 L",(' ,lOas por
las Inspecciones Provinciales de Ensenanza L¡1'l;lr i ;.1 a la lns~

pección Central de Enseñanza Primaria,. quien !l su vez. ele
vará su propuesta definitiva a esta Direcci()1l Chmeral, que
aceptará o denegará las Ayudas propueRtas..

QUinta.-En aquellas provinoius donde no se consumieren
el número de Ayuda::> concedidas por falta de demanda o al
guna otra circunstancia, la Inspección Provincial de Enseñanza
Primaria 10 comunicará oon la mayor urgencia a esta Direcc1ón
General. al objeto de redistribuir las Ayudas sobrantes entre
aquellas provincias donde fUeren insuficientf's Asimismo se
autoriza a las Inspecciones Provinciales a dividir las Ayudas
asignadas a su respectiva provincia en medias Ayudas siem
pre y cuando existan niflos cuym, padres puedan sufragar la
diferencia.

Sexta.-Las Ayudas se abonarán en la forma dispuesta pat"
la Resolución de la Direoción General del Tesoro. Deuda Pú
blica y Clases Pasivas de 6 de junio de 1'962 en relación con
1::\ Orden del Ministerio de HacIenda de 11 de noviembre de
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de diciembre), a cuyo
efecto esta DireccIón General remitirá debidamente cumpli
mentados los modelos números dos al Patronato del Fondo
Nacional para el ,Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades. Igualmente enviará los formularios del modelo nú
mero tres y las cartillas de los niños asistentes a los Centros
adjudicatarios, con las instrucciones correspondientes.

Los Directores de los Centros. una vez cumplimentado el
modelo número 3. que nevará la firma de los padres, tutores
o representantfo.s y acreditando la entrega de la cartilla a los
a1rnnnos seleccionados, presentarán d1cha relación nominal en
la. DelegacIón Provincial de Haeienda. contra la que se efec
luarú., el pago que ~ justHicarú en la forma reglamentaria.

Séptima.-Para ingresar en el Centro de vacaciones escola,..
res cada alumno deberá enviar previamente al Director de la
misma la ficha médioo-escolar, cumpI1mentada.

Octava.-La Inspección Oentral de Ensefianza Primaria y las
Inspecciones Provinciales ejercerá la función de vigilancia, con
instrucciones a los Directores de las Colonias (Centros de va
caciones escolareS), Que Sf'rán los responsablf'.B de gn buen
ftrncionamiento

Lo digo a V. S. para MI conocinüento V efectQS.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 27 de marzo de 1969.--El Da·ectar general. E. Lópef.

v López.

Sr. Jefe de la sección de Servicio.,> Complementarios de Ense
f'la.ma PrlmRl1a.


